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1 28 d. e cada mea.-~ precio de suscripción será de un peso por D IRECCI O N: ·~ Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
oadaveintenúmeros.-Los~~mero!'sueltosyalendiezcenj;av<!s 1. del Estado, no se publicarán sino vieu~ acom~llll ~ 
F Be expenden cn las AchllllllStrac1ones de renta.s.-Los remt· 

1 

certificado de entero, hecho en la reapect1va AdministraaidD 
: lidoa y avifÍOS se dirigirán á la diret:ción de este periódico y La Seoretarta G. ene.ral. de Rentas ó Receptoria.-Las suscripciones se reciben en Ja 
legún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- , . . Administración de Rentas de cada Distrito. 
leli, ~nforme á los. artículos 110 y 111 de la ley orgánica de . . 
llaoienda, · · ' ' \ / 1 ·-

VARIAS NOTICIAS.·-· Nombramientos. 
..... , ; s ·,u;~-·;-,-;,ü.......-;-;-;-; ;;;:-;u:o;;-;-;-;#'"?OUfP o;; u u;+ o u u;;; o a·, o o~ O o• o o+•• o o+ o• 

Ha sido nombrado Secretario de la Jefatura Política del 
Distrito de Tulancingo el C. Manuel Guerrero; Administra. 
dor de Rentas de Zacualtipán el C. Aureliano del Rosal y 
Guarda-puertas de Ja Cárcel del Estado el C. Pedro Her· 
n·ández. 

Armamento. 
Para cuidar el orden público se han remitido alSr. ·Presi

dente Municipal de Tecozautla qiez fusiles rémington con 
dotación de diez cartuchos para caqa 1lno. ' 

lgúal·númcro de esas armas y parque se remitió á la Jefa 
tura Política de Metztitlán. 

Ascenso. 
' El sargento 2º de infantería José de la Luz Neve, ha aseen· 

dido á subteniente. · · . 
El Sr. David E. Fuentes ha sido nombrado subtemente de 

la_ misma arma. 

. . Me.dicinas. 
Por v~lor de $ 183.63 cs.~ fueron compradas el mes anterior 

para el Hospital civil de esta ciudad. . 

. Defunción. 
Ayer falleció el Sr. D. Lucio de Ita, Administrador de Ren· 

tas de Zacualtipán, . 
Enviamos á su familia la expresión de nuestra condolencia. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 4 al 10 de Agosto de 1902. 

. .. Registro Civil. 

. . 
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Gobierno del Estado. 
,,,,,,,,,,,,,,,, .......................... . o o o o o e o o u e o;; o u u o e e os u 1 e~ 

~ecretaria Qeperal del qobicmo del t~tadn de flidafgo. 
SECCION DE TESORERIA. 

CORl E DE CAJA de segunda operación que practica e~a 
oficina para demostrar el movimiento de fondos habido 
durante el mes de Julio de 1902. 

INGRESOS. 
Existencia del mes anterior ................... . 
Remesa~ de laR Administraciones de Rentas por 

cuenta de SllR productos, como sigue: 
AdminiRtracióu de Rentas de Actopan ........ $ 
Adminfatraeión de Rentas de Apam ........... . 
Administraci6n de Re utas de Atotonilco ....... .. 
Adminü~t1·ación de R~ntas de Hnejutla .•...... 
Administración de Rentas de Huichapan ...... . 
Administración de Rentas de Ixmiquilpan, ..... . 
Administració'l ele Rentas ele Jecala ............ . Presentaciones matrimoniales: Rafael Paez y Esther Islas. 

Matrimonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Administración de Renta!'! de Metztitlán ........ . 
62 Administración de Rentas de Molango .......... . 

4.139 79 
7 358 39 
36W 83 
7 573 27 
4 892 92. 
4.5~2 58 
2.+7+ 08 
3 051 71 
3,.307 95 Nacimientos registrados. . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Defunciones . . . . . . . . . .......................... · .. 
Niños vacunados. 

Hombres ................................. _ ....... . 
Mujeres ......................................... . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ........................................... · 
Carneros . . . . . . . . . . . . . _ ............................ . 
Chivos .................................... ·········· 
Cerdos ..................................... ········· 

Animales incinerados e-n el Horno Crematorio. 
Caballos................. . . , ...... . A ................ . 
p snos • • • • • . . . . • • . . . • . . . • . • • • ••••... 

erros . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ...... ~ . . .. 
Obras materiales. 

Empedrado en. el ~uente de R Gallo :metros . . . 
iunetas en el 1a~d10 de San Francisc~ metros . • 
Alerraplé!1 en el Jardín de San Francisc' o metros . 

cantarillas, metros. . . . . , 
Atargeas, metros · · · · · · · · · · · · · · · ' · · · 
Batrdl a y mamposte~íi ~n ia cár¿el. d~I p ... b' 1'0º dé Sa~ Bar-

o o, metros . . ue 
Barda de adobe en la ~Ísma· cá · · · · · ·. · .. · · · · · · · · · · · · · 

rcel metros.. . . . . · · · 

66 Administración de Rt>utas dtJ Pachuca .......... . 
Admini~tración dtJ Rfmta" de Tenaugo ........ . 
Admini8tración de Reatas de Tula ............ . 

5 Administración de Rentas de Tulencingo ..... .. 
6 Administración dP ,Rentas de Zaenaltipán ...... . 

107 
141 
129 
65 

Administración de Renta.'I de Zimapán ......... . 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN DE TESORERÍA. 

Producto de Telégrafos ........................... . 
Pro~ncto dr. impre~iones ................... . 
Pensi6n sobre herencias ........................... . 

30 ~Iulta.11. .. . ..••••••......••.............•••. 
1 Reintegros ..................................... · 

28 lngresPs extraordinsrios . . . . .............•... · 

245 
50 
50 

1 
5 

Municipio Je Pachuca, cuenta suplementos .... . 
Depó11ito11 diversos......... . • . . . . . . •. · ..... • 
Fondo de las Fuerzas de Seguridad Pública · · • · 
Contribución ~~ederal. ............... · · · · · · · · · 
Reii~tegros de Municipios por cuenta de libros Y 

ahmentos. de prel!o! ............... · .. · .. · · .. · · 
Títulos profesionales ..... , ........... · .... ····••••··· 

58 277 07 
2,481 85 
8,107 73 

11691 03 
2,101 96 1 
4,5fl~ 66 128,JH:J 8 

335 7R 
IiS 10 

1,4192 52 
12 06 
J¡j 11 

1,!30 +7 
100 00 

l,4'08 12 
.;1 26 

452 ~7 

208 8+ 
5 00 !6,3iT Tt 

5 
30 

8um• .. , •.•...••. f 1T8,988 .6t ------------------
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1EG:EtE~OS 
.,, 

PooER LEGISLATIVO. 

H. Legislatura. Dietas ..................... . 
Secretaría de la Legislatura. Sueldos y gastos. 

. ~ PODER :gJECUTlVO. 

Gobierno y Secretaría particular ............... . 
Secretaría General del Gobierno ................. . 
Administraciones de Rentas.'- Sueldos y gBstos. 

·•JllfatuTas Política.q.-Sueldos y gastos ....... . 
Q'ftcl'ná¡;; Telegráficas.-Sue\dos y gastos ....... . 

. Lfi1e6s, TeleR"ráncas:-Gastos de conservac~ón. 
Segt1ridad Pública .........•..... • .....•.. 
Hoi:1pital civil . . • . . . . . . . . . . ... . . •...•...... 

. Imprenta del Gobierno ..................... . 
:.Dirección de obras públicas ................. . 

Pensionistas del Esta.do .. · .· . .. • . . . • . . ...... .. 

Po_DER Tuorc1AL 

B. Tribunal Superior ... 
JuzgadoR de P Im1t~nci~.'.:.".:.'.:.'.:: ......... 
Cárcel del Estado....... . . .. . · · · .. · · · ' · 
-~\lQne~onea para celadores ·a; ~á~~~l~~: : : : .' •. 

Snb,..enc1ones á hoRpitaleR ....... , ........... · 
AlimentOl'l de presidiario!' . . . . . . . . .........• 

lNSTRUCCION PUBLICA. 

lnsti~uto Científico y Literario sneldo8 y galltos. 
Pens10nes de alumnos 
Ini:1pectores dt> J 11struc~¡¿~ prl;~~;i~' · ' · · · · · · · · 
Encargado del Almacén Escolar · · · · · · · · 
.·E!lcuela~ de Instrucción primaria···· '' · .. · · · · 
GastoR generaltl' de Instrucci6o .p.~i·ma .... ; .. · • "' na ....... 

GAsTos on·ERs6s DEL EJEcunvo. 

Beneficencia pública ................. . 
Fe11tividadeR nacionales... · · · · · · 
ImpreRioneR ~ticiales y lib~~~·p~;~"~fi~i~·~~·.-:·:: 
M1~~ble'< Y.útiles .......................... . 
APilu de niñas .................... . 
Co~re'<pondeoci.a oficial ......•... .'.'.".:'.'.'.:.'.'.: 
Me¡oras materiales ..................... . 
Construcci6o <le edificios 
Sueldos accideritales .... · · · · · · · ...... · .. " ..... · .......................... 
EPcuela Oorreccinnal. ...... 
Oas~o~ extraordi~a.ri~>R del -~¡'~~~t¡~·~:::.:::.:::::'. 
Anticipo M M11mr1p10 para adquic;iición de dere· 

chM de la Compañfa de aguaa .............. . 

EGRESOS DIVF.Rsos. 

Cootrih11c.i60 Federal.-R;meRas á la Jefatura 
d': HRc1enda .e? "~tammll!lfl amortizadas ..... 

'J'e11r1r<'rÍOR Mumc1paleP. Derech~s que les e ·· orres· 
pm«l<>fl ......... · ....... . 

Jf '1!,rlo de 111~ fuerzaR de Sc>g11ri.Jad ·p¿b!Í¿~::: .· 
D··pósit<18 d1vn~os ......... . 
Rupll'rnoilto á Mur!icípio~ .... ~.'.:: ·:: .'.::::::: 
A11pleme11tos Hacif.11iia de Tampochocho ...... 

·--
-----·----- -·---~-. 
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1,650 00 
262 00 

1,092 66 
6,069 32 

13,326 99 
3,018 00 
3185 00 

388 44 
9,328 95 
1,95 l 71 

383 00 
962 20 
470 00 

2.~02 QO 
~.568 66 

134 00 
71.0 .. 00. 
380 00 
691 10 

1,489 33 
1,313 99 

575 00 
50 00 

16,208 40 
4,179 6 l 

231 6~ 
829 18 

1,848 86 
206 50 
128 12 
299 05 

7,848 93 
1.002 25 
3,055 90 

578 80 
4,178 19 

, ¡ .,.1. ' l.. ~. . . r 

1,,91.2 .oo 

E$cun.A:·;NACIO~AL¡DE BELLAS ARTES. 
"/ .. • 1· t 1' 1 

'.:Salón :·d.e ~EXJlOSiclón Permanente. 
·.· 

1.0 Las obras que ~e podrán recibir en el ~aló~ serán de PiI 
tura al Oleo, á Ia, 1·Acuitrei~; aI'l'~tHtel ¡. fücu'lt~ras ·no, colo'.ddB 
de figura y ornat~. ,eje.cutac1as en· Yei:;o, Márr,1,\ol, Br~)nc,~ y·,TE 
rra cotta; proyectos arquitect¿nicos, grabados en Madera 
Lámina; Medallas y· Plaquetas. 

40,176 27 . 2.° Solawente ~e;.ach~itirán obras .. m;iginales de autores au 
t1guos y mode.r:r;ios. ' · · .· · · 

8,875 76 

23,616 33 

• 1 3,º, Las obras. que se,expongan, podrán permanecer. en elSa 
Ión has.ta tres mest>s contados desde el día en que fueren pre 
sentada!'!. · {• r' · • · .·. · 

4.º' Las obras de Pintura, Arquitectura y Grabado~ en Lámin 
y Madera. no serán admitidas 't!Ín su correspondiente ·marce 
Las Esculturas delietán tPner· su11 pede!'ltales adecuados. ILa 
Médallas y Plaquetas tleberán presentarse en estu9hes: en qu 
pueda verse el anverso y r~verso. 

5. '.' De toda obra que s.e : presente en el Salón, la Secretirí: 
de la Escuela extenderá al interesarlo el correspon4iente reci 
bo para que con dicha cofü1ta11cia pueda .p~coger• su o~ra. 

6." Como el objf't.o del Supremo Gob:erno al establecer est1 
Salón, es impartir una protecdón á los Artista!', tocfas laR obra 
que en él se expongan. serán¡para ,procurar su re.alización. D 
consigui6nte, 1011 expositores al presentar cualqmer..i. obra, de 
ben manifestar por escrito á la Secretaría de la Escuela e 
precio que h m fijado para la venta. Durante el tiempo qu 
estén las obras expue11t·~R,,su v~ntd tendrá que tratarse por l 
Secretaria de la Escuela y con ella deberán entenderse lo 
compradores: U na vez verificada la venta y cubiert~ su impo1 
te, el comprador podrá recoger deede luego la obra. · 

7. º Del importe de las obrns, ve11didas, la Secret~ría ?e. 1 
&cuela deducirá un 5 'P· 8 cuya Buma quedará· á d1spos1e1ó 
del Supr~m-0 Gobierno "que podrá destinarlo al sosteniiniebto 
mejoramiento del Salto ' · 

8.1? Una Comisi11n compuesta de cinco Profesore'I nombraé 
por la Secret:irírt de Justicia é lnl'itrucción Pública, tendrá 1 

carácter de Jurado de admh1i<ín de las obras que se presente 
y tendrá el encargo de col0<.:ar convenientemente las obras E 

el Salón. 4,502 02 24,209 44 

25,37;> 65 

12 37.'i 47 
213 17 

l,:~88 12 
l,POO 00 

595 00 41,847 41 

9.º No se permitirá la. reproducci6n .de las obras 9ue 
presenten sin previa autorización por escrito de los duenos. 

10. El Salón permanecP'"' '· 
M. y la entrada será gratis 

11 Solamente se recibir' . J 0 " 1 '" Le; . , 

ran coloc1irHe convenienteu1c«,,.,_ Lit! que se presentaren e 
tando cubiertas todas .laa localidades, se res~rvarán para 
próximo trime!lti'e. 

ft:xí11tPncifl para ·1 6 lle Agosto de 1902 .... ------ 38 3 ""' 36 :').~ 

12. La Escuela no será re!'poninble de los deterioros suf 
dos por la.s obras en carns f.irtuitos. 

13 Los caAOH no previo.;to•1 p··· E>ste RPglamento, se some: 
rán por h Direr~d,.,n df'I i. . •• teli á la resolunión de b f 

Suma. .. . . . ~ . ~ ...... . .. .. , .... s 178.983 54 --
.. P;whu<:a, Julio :n de 190'!,.-~Luis Ranzfns Conclta.-Vº 

B·, Pedro L. Rodrfl(ue.;.--Conforme, Feo. Jlernrlndtz.--,Et Jc-
ff· 1),- Hacif·nda ]e:;rís M .. Fraust>-o. · 

cretaría de Justicia ó Jwjtrucción Pública . 

M é.x.ico, Julio de 1902 . 
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PRRIODICO OFidLÚ. 

SECOION" DE A. VISOS., ·, .. á r·· . 
... • • • . • · •. ; ................. ,, ....................... ,, •• ,.. ,, • ",, .... · e uya so 1c1~ud recayó el auto s1guienta.-11Tulan.cingo, siete 

· · ·- . . · . .~ de Agosto de mil novecientos dos.-Visto el escrito que an-
tecede en el que se solicita la autorización para Tender unas 
casas que correspondieron al intestado del Sr. Vicente Gon
zál.ez .Meneses y que en la cuenta de división y partición se 1 

adjudicaron á la St>ñorita Albacea para solventar el crédito 
de doce mil pesos que se adeuua á la Srita. Francisca Gar
cía . de acuerdo con los artículos 1,835, 1,836, 1,838, 
1,841 y 1,844 del Código de procedimientos civiles, se auto· 
riza al Sr. Don Jesús Rodríguez, tutor de la Srita. María 
Gonzáh·z albarea del intestado á bienes del Sr. Vicente Gon
zált>z Meneses, para que pueda vender, los bienes á que. se 
refiere en su solicitud, siempre que el va!or de la enagenac1ón 
no sea menor de doce mil pE-'sos y para que con el producto 
de la venta se pague el crédito de que se trata: anúncie::ie la. 
venta de dichos bienes por edictos que se publicarán tre¡¡ 
veces en los ptlriódicus 11Qficial11 del Estado y 11Diario del 
Hogar11 de la ciudad de México, insertándose en los avisos 
la.presente res1llución y señalándose para la almoneda las diez . 
de la mañana dd quinto día útil siguiente á la tercera publi- ' 
cación en el primero de los periódicos citados; en .la inteli· 
gencia de qui:; será postura legal, la que exceda de doce mil 
pesos. . . . Lo decretó y firmó el C. Lic. Rafael Martinez 
Juez de 1ª h1stancia de este Distrito por ante mí. Doy fé y 
<le que Psta resolución quedó autorizada hasta el dfo once 
del citado Agosto trn que expensaron Jos timbres respectivos. 
-Rafael Martínez.-ll11fael M. Hernández, Srio.-Rúbricas.11 

. itQUJEN TIENE LA CULPA.? ,. , 
El mundo esta lleno de enfermedades 

y dolores. ¿Quien tiene la culpa? Todo 
el mundó; y por consiguiente a,' menudo 
la falta.· es· de ellos mismos. Pero la 1cues·. 
ti6u apremiante es lo que se ha d,,e · ha
cer, cómo ·se ha de aliviar y cómo curar:. 
¿ Que sería de nosotros si no se encon
traran medios para combatir la enferme- , 
dad? Naturalmente, .. la. enfermedad nos 
destrozaría y el mundo quedaría . despo
blado. Hasta que aprendamos la manera 
de evitar· las enfermedades, tenemos que' 
:Jgradecer que poseemos los medios de a. 
batirlas y curarlas despues de ser ataca
dos, cuando, á semejanza <ie µn salvaje 
con su hacha ' levantada,' ue presenta 'á 
quitarnos la vida. Especialmente necesi~· 
tamos im tratamiento seguro y violento 
para esas afecciones que· ,se han hec~o 
universales, que se presentan en cada pa_1s 
y clima, y· que desolan á . la pobre hu
manidad en todas las estac10nes del afio. 
Nos referimos á tales afecciones como A· 
'Jlemia, Escrófula, Clorósis, Debilidad Ner- · 
viosa, Afecciones de la Garg~nta ,Y P_ulmo
nes así como las que espemalmente·· afec
tan' {L las mujeres y nifíos. Para estas, la 

• PREPARACION DE WAMPOLE 
se aproxima á un verdadero específico 
más que cualquie~ remedio qu~ h~sta a
hora se ha descubierto J?Or la c10nc1a. Es 
tan sabrosa como la miel ~ c(mtiene l~s 
principios 1mtritivos y curativos. del Acei
te de Ilígallo de Dacalao Ppro~ qne ex
traemos directamente de los h1gados frescos 
del bacalao, combinados con Jarabe de Hi· 
pofosfitos Compuesto, E~tractos de Malpa 
y Cerezo Silvestre. Casi se. puede decir, 
que es la misma vi11a incorporadl!' en u,n 
solo artículo elaborado por la rndustr1a 
humana. "El Dr. :Manuel · Carmona Y 
Valle Director en la Escuela Nacional de 
Medi~ina do México, dice: Conozco y em
pleo la Preparación de Wampolo en to
aos los casos en que es necesario sostener 
6 reparar las fuerzas del organismo Te
niendo la ventaja de que los enfermo~ l, 
aun los niflos la toman sin repugnancia: 
No puecfo engallar ó dejar de pr?duc1r 
sus resultados. Representa los trrnnf~s 
múdicos del siglo. Eficaz desde la pri
mera dósis. "Nadie sufre un desengaflo 
con esta."• Oiudado con las imitaciones 
y sustituciones. De venta en las Boticas. 

DfrPcho¡.; P11t .. 1w~o,.: 1>11 la Te,;orPrÍa flp la SPcrPtaría Gene 
ral, basta el ~8 11.1 Dili•,11101 .. .¡., 1901.-Ht:>cihido, Febrero 26 
de 1902. 
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EsTAIJU DE TfTDAJ.CTO 
JuzGAJJO nE 1" TxsT.\XCL\ ni"· DISTRITO DE Tur.ANCINOO. 

EfHC'J'O. 

E~ Sr. ,fo,.ú~ n. 1dríg11•'Z. t11t11r dPfinitivo dA los mPnores 
~:~t\: -~et~triz, Lni"'. Alf'j1rndro, Ignacio y Enri.q~rn González 
, t é1tt.z SM }u p:· "l'llL\d11 t'll f'¡.t~ J zcradn SOIJCltUlldO aUtO 

r1zació 1 ¡ ¡ · ' ll •n' • d 
1 ' para v1•11, ''l' ··~ bie1ies l'i;.(llÍPntes: unn casa s1tua a 

=~m: segurnla .eal!ti .¡,, lwrbi lí~ Jti esta ciudad, valuada en la 
se i . ~A dn~et"11to.,; fl"s11,,¡; "' ru l'll la esquina de las calles 
ca~~~i<ltl. Ürll~11tal Y :2~ _d.~ It11rhide, valuadas en $2,fiOO; dos 
ub· dumdas Y uuu,; Vt-1111te_ en:1rtos con su patio de eutrada, 
3311C:5 as 3°¿1 la 6" ca llt1 Lle Itnrhitlt\ marcadas con los uúrueros 
que ti!ne '1 valuaddns 11:111 $3,000; 1 un .armazón y mostrador 

a casa "' a 2ª calle Oriental valua1los en $4'00; 

Y en cumplimiento de Jo ma~dado expido el presente en 
Tulancingo, á oncA de Agosto de t0il novecientos dos.-Ra-. 
fael M. Hernández, Srio. 3-1 · 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterddos, 
Agosto 14 de 1902.-Recibido, Agosto 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 
En los ·autos de la testamentaría á bienes de la Sra. Ra. 

mona Vergara de Ponce, el Sr. Lic. Rafael Martíuez Juez~ 
de l ª Instancia de este Distrito, ha mandado se cite á las· 
personas á que sfl refiere el artículo 522 del Código d~ pro· 
cedimientos civiles p<•r medio dei edictos que se pubhcarán 
en lns periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hogar 11 

de la ciudi.d de '.\1éxieo, para que asistan á la diligencia de 
inventarios y avalúo <le los ·bienes, que comenzará á las nueve 
<lP- la mañana del quinto día títil siguiente á la tPrcera pu· 
blicación d.-1 prPsente en ni primero de dichos periódicos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expiJo el presente en 
Tulanciugo, á 14 <le Agosto de 190~.-R~ael ill. H8Nf.dudez, 
Srio. 3-~ 
Administración de Rentas -Tulnncing•>.-Derechos enterados. 
Agosto l;i <le 1902.-H.ecibido, Agosto 16 de 1902.-Qitiro.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO . 

EDll,"'fO. . , 

En los autos teRtamentnrios á bienes dt>l Sr. ~}regono ~0~· 
zález vecino que fué de esta ciudad, el Sr. Lic. l\Iuuu~ ~· 
ltodrígtwz Juez sustituto del de 1" ln.iituncia dt' e~tA ~istrt
to, maadó se cite á lus persomh que so cr~an con derecho á 
la herencia, para la diligencia de iuventarJO~ q~e co!1HmZ~ 
en este Juzgado á las once de Ja mafiaua del _d1a qurnto úttl 
siguiente á la tercera publicación d';) este edicto en el 11 Pe
riódico Oficial 11 dttl Estado. · 

Y para su pnblicaci<'.in en cumplimiento de lo nmnrlndn, se 
expide el preirnute en Tulnnciugo, á 10 de F~brero de lOOi. 
-Ra/IJ1•l hl. llerndndt!z. 8-lll 
Athniuistrnción de Uentas.-Tulancingo.-Dtirechos entera~o•, 
Ago$to 8 de 1902.-Recibido, .Agosto 12 de 1902.-Qturot. 
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ESTADO DE HIDALGO. , 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. tercera>pñblicación del presente en el 11Periódico Oficial u Jel 

EDICTO. Estado. se presenten en esta oficina á deducir el que les asista •. 

En los autos de jurisdicción voluntaria promovidos an este Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
J~z~ado por la .Sra. BPnita _Lira solicitando autorización l'ara mandado. ·, · • 
hipotecar sus bienes, á escrito presentado por dicha interesa· Tulancingo,.8 de Agosto' de t'9o2:-· Rafael M. HPrndndez 
da en que pide se cite por segunda'· vez á su esposo Francisco Srio. . .. · · · · . . . . .•. 3_:_2 
Ortíz, recayó el auto siguiente: . Administración de H.entas.-Tulanci~g~·.-Derechos·enterados, 

11Tulancingo, nueve de Agosto de mil novecientos dos.- Agosto 11 de 1902.-Recibido; .Agosto '12 de 190~.-Quiroz. 
C~mn Jo pide cítesf': nu;-vamente. al Sr. Francisco Ortíz, por ................................. '."•'"'"'"•'º""'''""•'º'""'"'"'"'"''"'"'"'·'''"'''""'·'"''º'·'""'"º''°''""'"""'"""'"'"w-'"'""'""" 
F1d1ctos que se puhhcaran por seis veces corn;ecutivas en los ESTADO DE HIDALGO. 
periódicos 11üficial11 del Estado y 11 Diario del Hoaar11 de la JUZGADO DE 1~ INSTANCIA pEL DISTRITO DE HuEJUTLA.. 
ciudad dP México, para Ja audiencia que correspo~de y que EDICTO. 
tendrá lugar á las nueve de la mañana del quinto día útil . En virtud de licencia co"ncedida por el Ejecutivo del. Es-
gi~uiente á la. última publicación de los edictos en el primer..> tado, el C. Lic. Refugio M. Mercado, Juez de primera Ins
de los periórlicos dtados. Notifíquese. Lo mandó y firmó el c. tancia del Distrito, ha concedido al albi..cea de la testamen
Jm·z. Doy fé --R. Martínez.-Hernández, Srio.-Rúbricas. 11 taría de Doña TPófila .Montano el' término de 'quincf\ días, 

Y en_ cumplimiento de lo.mandadft expido el presente en conta~os desde· la ú!tin~a c~nvocatoria que se hará pn~ medio 
Tulancrngo. a once de Agosto de mil novecientos dos,-Jl,¡,. de edictos que se publicaran por tres veces cons~c11t1vas en 
fael ~·. Herrt_ández, Srio. · 6 --2 I el 11 ~erió_dico Oficial11 (!el .E~tado, para qu~ proceda, por Il)0· 
Adm1mstrac1ón de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados · morias simples y extraJud1crnJes, á la facción de los mventa
Agosto 13 <le 190:2.-Recibido, Agosto 14 de 1902.'-Quiroz: rios de los bienes yacentes, con la obligación de presentar-
__ ........................................................................................................................................................ los para su aprobación dentro del mismo plazo. 

ESTADO DE HIDALGO. Lo que se publica en cumplimiento del artículo 1,522 del 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAc:e'fJcA, Código de Procedimientos Civiles. · 

,, EDICTO. Hliejntla, Julio diez de mil novecientos dos.-Rosalino 
~r11. A lberta Lora: Zerón, Srio. 3-2 

Ante el .Juz~ado df'. lo Civi~ de este Di~trito, ha prómovi- Administración de Rentas.-Hnejutla.-Derechos enterado@, 
do la Sra. Mana Delfina Agmlar albacea testamentaria dPI Ago_sto 5 de 1902.-Recibido, Agosto 12 do.1902.-Quiroz . 

. S1·.. (Ja Ji x to Lora e I j t1 i ci o su ce sori o res pe.e ti v o y si en <lo Ud. """'"'"'"'·'.'"''·J'."''·'·•', .. '.'"''-'.'''~·r'"'M ... ,"·'ª''''·'·'·'~·'·"'''--·'"-'·-·''-'"""M..,•''·'",_.,,, .. .,.,,, .... ,..,,,,, .... ._,..,,, .. ,.,, .. ,'-'""' 
un? de los herederos instituídos en el testamento presentado EsTADO DE HIDALGO. 
é 1gno~ándm;e eu ac.tual residP-ncia, de conformidad con l~ JUZGADO CONCILIADOR DE ZACUALTIPAN. 
prevem<lo Pll los l\rt1eulos 82, R3 y 1 486 del Co'd"rr d , d' . t . ·1 l (' ' . lt>O e pro AVISO. 
ce n:taº os c!v1 e¡,UJ .,, Jupz por auto fecha de ayer, ha En t:il juicio intestamentarilJ á bienes de la fioada Antonia 
man ª. n se cite e~ por medio de avisos que se publica- Moreno' veci11a que fué de esta población, el C. Julian Ar
ráu SPlS vi~ce~ conHPCUtlvas en los periódicos ¡¡Qficial11 del E!O' teaga Juf'Z primero Conciliador propietario de esta cabecera 
tado y 11Drnr10 del Hogar11 ch'I la ciudad de Mé · · · ~ 

1 · · · J. x1co para que que actúa con secretario y que conoce de él, por aut1> de 
ccmparPzcan a JUICIO. y _nombró el propio Juez defensor para fecha de Hyer, ha mandado se couvoque por medio de edict.os 
que rPp1·efif'lltf~ a Ud, mientras se presenta al '--'r F · · J f> ó Cór<lova, vecino de esta ciudad. ' Q • ranc1sco que se publicarán por tres veces consecutivas en H 11 er1 · 

p h b a J r dico Oficialu del E"tado, á todas las personas que se crean 
ac_ uca, .º~ o e u 10 de mil novecientos dos.-Amador con derecho á lüs bienes ya.::entes para que comparPzcan á 

Castaneda. Sno. 6 3 · d · d · t d d 
Atlmi11i.-tración de Rflntas.-Pachuca.-Derechos ente d- deducir el que les asista dentro e tremta ias con a os es· 
Agosto 8 de 1902.-Rfli:!ibido, Arrosto 8 de 1902.-Qu;i~oªz.os, de la última publicación en el periódico mencionado. 

'"' • Lo que bago saber al público en cumplimiento de 110 man· 
dado. 

Zacualtipáa 7 de Agosto de 1902.-Enrique Tejada, Srio. 
' 3-2 

~., •• , •• ,..,,~,,,,,,.,,,; ••••• , •• 1 ... ,,.,,,,,,,"".''•''"'•'"•'''•'"'"'•'"4'''-'"":'·'~'""' ... '·'·'~'·'·'''''•'"''''•'''·'·''~··., ... , .• ,,,., .• ,,.,.,, 

ESTADO DE HIDALGO. 
Jmr.oADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

d EDICTO. Administración de Reatas.-Zacualtipán.-Derechos eutera.dos, 
En Jos t-,ntPS el juicio intHi::tado á bienes del niño Luis Agosto í de 19o2.-Hecihido, Agosto 14 de 1902.-Quu·oz. 

~e(lrl<>ro F J, ,~es VPC1nc, que f11é de esta ciudad, el Sr. Lic. .,,.,,.,.~,,,.,,~,.,..,,,..,~, . .,.._., . ....,"''''"'""' .. ,,.,,~,, .. , .. , ... , ..... " .. '''''-'''"'·'ªU''·'"'~'·'''"·',...,.-.- ... ,. •. ,~, . ..., ... ,.,.,41~,....,,,....,"' 
Rafa~I M art uii•i: ,Juf'z de primera Insta~cia de este Distrito 
ha mandado se convoqn<· á lafl persona, EsTADO DE HIDALGO. 
d h . 1 b ' . l ' s que se crean con JUZGADO DE 1· INSTANCIA DEI. DISTRITO DE HUEJUI'LA. 

erec 0 a ª ereneia, para que ilf'ntro de treinta días conta EDICTO. 
dos des<lc la tf•rcera publii.:ació d 1 t 1 p .. 1. ¡ . . · ·· . . . . ] 1 E .. J , n ª. presen e en e 11 P.r'JOC 1co .En el juicio mtPstamentar1 1 . . 

(Jficw " 1 fl · i;tai 0 Hfl prei:-eritf'n a deducir el que les asista. v cina quA f.ié de Ja HaciPnda oe aguat1pan de esta JUrlS• 

Lo Tlfl i,e hace i,:nber al ptihlico en cumplimiento de lo 1 arcción, el c. Lic. H.~fugin M. ~ ... ,,:¡,.. foP7. <lP. n~·imRl'fl Tnf!. 
rn1111tln fo.. . . . 1 t c·. de estf' D1stMto. ha mati. ·"'''' yu .. t1111 t1ui.:~·'"' 4ut? ¡;~ 
• -~·11Li11c1r1g¡,, 8 ile A~{ORto rlf\ IH02.-Rat"r.ud M. llernández,) f~;;,1'i~arán tres VPCf'S consecutivas en los p~riódicos u01ici.al11 

fino. . . . , . , . , , . 3-2 ¡ del Estado y 11 Diario del Hogar11 de la cmdad ~e México, 
.Aclm1n;8tnH·1<•ll <lP JV r1t,1~ -:-1 ula111 rngo -DnE>clins entf'radoH 1 SA couvnq11e á todos los que se crean con dc>recho a Ja heren· 
.Ag•1nto 1 l "'; l!J02.-HPc1b1d1., Agosto 12 o~ 1902.-Quiroz· ¡ cia JH'ra quP comparf'ZCan á dP.ducirlo en est.e .Tuz;:{adt.) r~ea-
._ ....................... , ....................... , .. , ............ ,, . .,,..,,, ... ,................................... · · trn clfl trt>int.a días contadns <lescl(~ la fecha dfl .la. ult.11na 

t ',., .. ,.,., •• , ... , ... ,.,,...,,..h,..,,.,,, ... ,.. 1 . .. . . . . 

ftsTADo nE HIDALGO. 1 p11blica~ión en PI primero ~<', ' , . . .. 
.JtrZOA.J)rJ nr. J" .hHJTAIS<'IA DEI, DIH'1'.Rrro DE Tu . , , ¡ quf-1 de 110 hacnlo h'S _Parara t 11 puJ_t~ 11 ·!º . '·"' . i 1 

t:t>W'l't.I. LANUNGO. y pnra s11 pnblicnc1611 flll el , p, nnrh<'<i Ofic1a!11 . , pH o e 

En lo~ a1.1tm1 d.'·l juir.i1i inte.studn (i bif>tlf's de Ja ~ra. Ne.s j prP8t>nte en cumplimi~nto de • . · · 11.'d. :.:atino ,._,.ª J<.ou•·rt•• v1>1~1u11 q111?1 füé de c·.ata ciudnrl. f'l Sr ·1 ic Ra· ¡ IIL1f'jut.la, Agosto s1flt.e <lfl nnl novecientos dos,-Ro" 3 2 
f1U1l. Murti111•z .r1wz !1'- J• Jnst.1111cia dt) eate fJii;trit~ l;a. ·man Ze1·6n, Srio. · . , -
iltulu Hf• (.'.•111Vt1t111r·. 8 lf1~ P'·rso1n1i;; q_ue sp, Cl'f'lln c<•n 'opre<'ho ó ¡ Adniini!:it.rncióri de }{,qntR.s.:--HuP.Jlltla.-Derechn~ ent<='~ª-~oe, 
la lwrtmtln; .,..ra qu" clontro de t.remta elfo• contados desda In 1 Agoat<> s de rno2.-Remb1<lo. Agosto 14 de 1902.-Quiio~. 
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ESTAD') DE HIDALGO. 
JUZGADO DFl lª INSTANCIA DEL DISTRITO. DE MOLANGO. 

· •·EDÍCTO. ' . . . 
l!l Lic. Enrique Melo J ue~ de primera fostanci~ del Dis- · 

t.rito, en e! juicio testamentario .. á bifintis de~ s~. Yi~toriano 
Castro VP.cmó que fué de Ahu~huesco de est.aJUrtsd1~ción, con 
fecb1f de ayer ha mand~do citar po~ m~d10 de edicto~ q_ue 
por tres vecP.s consecutivas se pubhcaran en el uPer1ód1co 
Uficialu dP.l Estado, á las personas dPsignadas en el artículo 
1,522 del Có<ligo de procP.dimientos civiles para la dili~~ncia 
de inventarios y avalúo de los bienes yacentes, cuya d1h~en 
cia tendrá verificativo el día siguiente útil al décimo qumto 
en que aparezca Ja· última publicación en el expresado pe
riódico. 

Lo que hago saber ·al público para Jos efectos legales. 
Molango, Julio 24 de 1902.-·Rafael de la Madrid, Srio. 

. 3._3 

Administración <'le Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
Julio 25 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902 . ........:.Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
. JUZGA.DO DE l" lNSTANCIA DEL DISTRITO DE JACAL!. 

EDICTO. 
En el juicio intestamentariu del Sr. Adelaido Rivera, el Lic. 

Modesto G. Rubio, J ue.z de primera Instancia del Distrito. 
en auto de diecinueve del actual discernió los cargos de tu
tor y curador interinos de los menores Silviano y Dcmitila 
Rivera, respectivamente, á los ~res. Pedro Rivera y Luis 
Rubio, para que los desempeíien con total arreglo á las fa. 
cultades y obligaciones que les imponen Jas Jeyes de Ja ma
teria, señalando al primero la retribución del cuatro por cien
to (4 pg) sobre los bienes hereditarios de los menores. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 1,714: 
del Código de Procedimientos civiles, expido el presente pa.r& 
su publicación en el 11Periódico Oticialu del Estado por tres 
veces consecutivas. 

Jacl_lla, Julio 19 de 1902.-Isidro R. Dueñas, S1'io. 3-3 
Administración de Rentas.-Jacala.-Derechos enterados,, 

Julio 26 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1992.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO' CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL PISTRITO DE IXMIQUILPA.N. 

EDICTO. En la sección segunda de los autos testamentarios del &;. 
. Habientlo concedido licencia el Gobernador del Estado á Luis A. Carrasco se ha proveído el siguiente anto: 

la Sra. María Delfin~ Aguilar albac~a de la .testame?ta~ía de 11Ixmiquilpan, Julio quince de mil novecientos <los.-Ha· 
Don Calixto Lora para qne practique el mventarto .... e los biéndose aceptado el cargo por el perito nombrado, y para 
bienes que constituyen la sucesi,~n. poi· me.mo~ias simples ex- cumplirse con lo que dispone el articulo 1,522 del Código 
traju<liciales, el C. Juez de lo CIVll del D1str1~o que conoce de Procedimientos civiles por edictos que sP publicarán por 
de los autos relativos, ha señalado á la refericia albacea el tres veces consecutivas en loi:: periódicos 110ficial11 del Esta· 
término de 11oventa días para que forme Y pres~nte al Juz· do y 11Diario del Hogar11 de México, cítese á los acreedores 
garlo para su aprobación «i>I inv~n~ario corresp~ndiPnte. para la facción del inventario, seiialánd'JSe para dar princi-

L1 que sA publica f'll cumphmlf'l~to. dti lo d.'í'_Pllf'Sto pnr d pio á él el sexto día útil despué11 de la última publicacióa 
artículo 1.522 d~I Código de i roced1mie11tos civilt>s. . en el 11 Periódico Oficial. u Lo decretó y firmó el U. Juez de 

Pachnca, Julio 24de1902.-Am.odor Cnst111ieda, Srio .• 3-3 j pri?1~ra Ins~aucia.del Distrito, .i:.-ic. José Asiain. Doy fé.
Administr.aciém de RPnta!'l.-Pachnca.-DPrPchnA frnt~iarios,: A.~iain.-Luis l!f~nuel Flores, 8110.11 

Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto 8 rle 1902.--Quu·oz. ' ~ .en cumplimiento de lo mandado y para que llegue Í. 
. / not1c1a de quienes corresponda. se publica el presente. 

• 1 1 "' ... ,,,.,,,, .. .,. ........ ,,. ..... , .. "'"''"'"''•"'-... • - ................................................ ,, ................................................ '•· . Ixmiquilpan, Agosto 2 de 1902.-Luis /Ylanuel Flores, Sno. 
EsTAJ>o DE HIDALGO. 3__,s 

Juz<uno DE r.o C1v1L Dl!;L DISTRITO DE PACBUCA. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradoe, 
EDICTO Agosto 9 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de 1902.-Q1ti1-oz. 

Por disposicié11 del Lic Eleuterin Castillo Rar.:ifrez Juez 
<le In Civil <IPI Distrito se couvocn á las personas qne se con "'""""" euueueuesoooss ecuo 0 u: sueco u:s ""' 0 u u "' 
sirine.11 cou derecho á 1<1s hiAnP.s intei;tal'l.wntarios de Don M 1 N E R 1 
1!'.ligut-1 Baiius vecino q1rn fné de Pachuquilla para que Sl'l ct""OCO:t!ºOCO! .. "Otª"O!t! nceonnnnetº~SO·,,, 
prPr.cn::.e11 á dPrl nci r td que les corrPspon<la dentro de los 
treinta días ~ig-11i1mtPs n la t\ltima publicación de este aviso ESTADO DE HIDALGO 

en PI "Periódico Oficinl11 dP.I fütado en donde sahlrá por 1 COMPA~IA BENEFICIAPDRA DE ME'l'ALES 
tres vP.ce:; cnnsecuti,·as lo rniamo qirn en el "Diario del Ho HACIENDAS DE SAN FRANOISCO.-PACHUCA. 
garo1.dfl la ciudad de México. -Soait'Jdad .dn&nim.a.-

Pachnca, Jnlio ao de 1902.-Amador Casta·ñeda, Srio. 3-8 AVISO. 

Administración de Rentas -Pachuca.-Derecbos enterados• De confol'll1idad con el articulo 15º de lfls Est,ltutos de 
Agosto 7 de 1902.-Recibido Agosto 9 de 1902.-Quiroz. esta Compailía, el Co11sejo dn A•iministraciéln ac1mh~ citar' 

' los SPñnres Accionistas á Asnmbh~a Gt•ne1·al or'1i1111ri1L, Pª" 
...,_,,ir-\_,,,._., .. ,.,., .. , •• ,.,,._,.,,, ••• ,,.., .. ",'-'"'"''·'·'"'"''"''''•'"'"'·'""'''•''º''·'~ ..... ,.,,. .... ,""·'"11''"''""'•"•''1·"0 "'''•'"""'.__ ~l día diez de SeptiPtnbrA próxin1n a Ja~ 4 p. m. en la Cltlle 

ESTAno DE HmALoo. J del Angel núm 2 (Oficina rl~ la Compailia Irrig-11d11ra) In que 
JUZGADO DE l" INSTANCIA. nEL DISTRITO DE Zt!tlAPAN. : se verificará bajo la signitmtA 

Por disposición dP.l Sr. LÍ~Hi1~·mán Robledo, Jnpz de pl'i-) ORDEN ])EL DL\. 
me!·a Instancia del Distrito, se convoca á los herederos, lega / l. lnf11rme t.lel Consejo dl.-' Admi11istrnció11. 
tar!os y demás intPl'esados Pll Ja testamPlltAría del Sr. J usé n. lufo!'tne del Ing .. uiern C'oilsultor. . . 
J:ms Cbávi>z para que concurran á ·1ª cliliir«i>ncia <le invflnta III. Presentaciún de cuentas pnm s11 11prob:1c11111. 

ri1os <)Ut< co~Pnzará á practic;irse el déeitnt~ día. útil signir>nte IV. fof11rme del Comisario. 
a06d; la últ11na publicacidn de este edicto en el 11 Periódico V. Alitoriznción al l\·n~wj11 pa rn i11t~·111lucir alguna:; refo('I. 

c1r1I 11 del Estado. mas en t>l l)istema de benetici1nst11blt•e1d 1-

Zli!lrnpán, :Julio treinta de 111¡¡ novecientos dos.-Ft•ancis Vl. ~\ut.1rizn.cit'iu ni Co11st•jcu purn 111udilii:n1· l11s t·ontrnéU11 
eo w1ón, Sr10. s-S de compra de metalt1s. 

!d~,~~~is~~ación rle Hent.as:-:-Zimnpán.-J.lerechns enterados / .~léxko, Agostu 12 d"' 111oi.--All,,rto c..'aiiy11 Bo·;·u1:r.of, 
g . de 1902.-Hecibido, Agosto 8 Je 1H02.-Q"fro•· '8110. 
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NoTA. Según el articulo 17,de los Estatutoe los 8eiíores 
Accionistas, deberán depositar í?US aci;:~ones en la. Tesorería 
de Ja Compañía (Tiburcio 24) tres días antes, por lo meno~, 
de la fecha citada para la Asamblea. 3-1 · 
Administración de· Rentas. - Pacbuca.-Derechos enterados. 
Agosto 18 de 1902.-Recibido, Agosto 18 de 1902.-Qui~·oz. 

Lo que se h~ce' saber en cumplimiento del arcíC'ulo 1 º de la 
Circular número 30, expedida· "p6r la Secretaría de Fomento 
en 1º de Marzo· de' 18°97. . ' · · . · 

Zimapán, Ag~sto 8 de 1902:-· Lu_is G. Sdnchezi 3....:2 
Administración rle Rentas.-:--Zimapánr-:-Dere~hos enterados· 
Agosto 8 de 1902 -:-:-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 'ESTADO DE HmALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. AGENCIA' DE LA SEOR.ETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
Núm. 104.-El C. Juan C. Strafon, vecino de está Muñi DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

cipalidad, con domicilio ~u l.a Haciflnda ?e Chavarría, solicita Núm. 205.-El Sr. William R. G~,orge, como Gerente de· 
con el nombre de 11 Amphac16n de Washington, 11 en el pueblo la compañía 11Minera y Fundidora de Zimapán,1: solicita la 
de Azoyatla del Municipio y Di~trito de P.tcbnca, la conce· concesión de· ta demasía· libre que. exi:-ta entre :]as pertenen· 
sión de tres pertenencias, para explotar una veta ª''gentifera cias de )as minas Lomo de Toro, Demasía de Dolores, y Las 
que corre sensiblemente de Oriflt•te á Poniente, y las cuales Estacas, sita en esta Municipalidad y Distrito; en dicho .fun
deberán queda~ dos .al Sur de la mina 1•la Trinidad•.• y al do solicitado, se encuentran vetas .de metales de plomo Y. 
Oriente y contmuac1ón de la de 11 Wai<hingtnn11 y otra al plata, y para la me.?ición se tomars . ?orno punto de partida. 
Oriente de Ja citada mina de 11 La Trinidadu ·y sobre el lado la mojonera SW. de la demasía de Dolores. . 
Norte, en el extremo Pcniente, del rectánoulo que rnulte Practicará la medición sin perjuicio de tercero el práctico 
de las dos primeras pertenencias. 0 de minas Sr~ Maximiano Villarreal, vecino de esta ciudad. 

El Ingeniero de minas C. Alfredo Bi¡..hor, ví'cino de esta Qmida abierto un término do cuatro meses contados desde 
ciudad, ha aceptado la comisión para medir como perito las hoy, para la substanciación del expediente. 
pertenenciae que se solicitan. · Zimapán, Julio 19 de 1902.--Luis G. Sdncltez. 3-2 

Queda. abierto un J?lazo improrrogable de cuatro meses para d 
substanciar f'l expediente en la Agencia. Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecboe entera. os, 

Pachuca, Julio 26 de 1902.-Ramdn M. Rosales. i$-2 Agosto 6 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-DerAchns enterados 
Agosto 13 de 1902.-Recibido, Agosto 13 de 1902.-Quiroz: 

ERTADo DE HrnALGo 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 108 -El C. Americano Ffl1lerico P. Jaggi, vecino 

ae esta ciudad, para explotar minerales dfl plata en una veta 
que corre de OriAnte á PoniAnte en terrenos de 8anta Rosa 
Municipio del Arenal dél Distrito de Actopa11, solicita }~ 
eoncebión de veinte pE>rtPnencias que sH medirán sobre la 
veta en la forma dfl 1111 rectángulo <fo 1,000 metros df'! largo 
por doscientns ,fa ancho y qtrndarán limitadas por el NortP
con Ja mina de 11 El E•cribnno, 11 por el Orif"ntB con fa de ••El 
Bisfráz,11 por el f-.'.ur con tnreno libre y por f'I Poniente con 
la mina abandonada 11 El Zapotfl. 11 Drí á PstH fundo el nombre 
de 11Josf'fina, 11 señahinrlo p3ra idPntificación del terreno ade· 
más dA ]as minas colindantPs y un sricav6n que qnodará. com 
prendido en la f'.tillCPsión, el 11Cerro de los Cunvusu en donde 
se halla dieho socavón y f'l camino de San Gerónimo á esta 
ciudad que quedará por el lado OrieL te de las pertenencias. 
que prett-nde. 

El IngeniPro fip, minas C. ThPorlomiro Lugo, de esta ve 
cinrlad. ha aceptado la comisióu para mH<lir como pt-rito, sin 
peijuicio de ~Arcero laH pertf'~Pncias qmi Sfl solicitan. 

t¿ueda alm:rb nn pla~o im¡m1rr .. gahl•~ de cuatro meses 
para substanciar el expcdrnnte f-ln la Agf'rtCiR. 

Pacbuca, .:"~l'/'';tL 6 dti H102.-!la1116n Jf. Rosales. 3-2 
A.dministl'ac·i1~n dn Renta~·7Pnch11cn.-DArflehrn:; entArados. 
Agosto 14· <le 1902.-P..ecilwlo, Agosto 14 dtJ 1B02. _ Quiroz. 

EH'J'Af>O T>E HrnA1.oo 
AGENCIA Dft: LA s1°;GRETAR(A rm FOMENTO EN EL RAMO 

DE :MJNERIA EN ZlMAPAN, 
Núni. 185.-El Sr .• Tulio Gil, VPeino 1lfl Psta ciudad, ha 

•olicitado SA re,.lu:7-can á cuntrn pP-rtAnencins las veinte so-
1lcite.dtv1 c:omo 11mpli11ci6n á Jn mina Lo. Purf~ima, sita en el 
punto d1~ Son Felipe ílo esta Municipalidad y Dii1trito en 
CUJt> fundo fítt•avhJsrt una veta que produce mPtAlP.s argen 
ttf.er<m, colinda con portcmenciaa de la mina El Vaquero 1 
llevará por nombre 11Zaragozn.11 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
. DE MINERIA EN ZlMAPAN. .. 

Núm. 208.-EI Sr. Genaro de la Peña y Lion, vec!no de 
esta ciudad. ¡o;oJicita con cinco pertenencias, la concesión de 
)a mina denominada 11Gnadalupe11 situada ~n el Cfwro Col~· 
rndo. terrenos de la Hacit>nda de ht Estancia de esta ~um: 
" ¡·a ·d • Distrito su vAta produce metales argentiferos, 

c1 pa 1 a y , • f i 
se tomará como ceutro la boca-mina citada y este un< o no 
tiene colindaucias mineras. . 

Practicará Ja medición, siu perjuicio de tercero, el Si·: lnge· 
niero Hf'dlf'y D. Crow.Jer, vecino de Ja ciudad do México. 

Queda abierttt un término de cuatr~) meses contados desde 
hoy, para la substanciación del t=>xped1ente. 

"' L . G S ' 1 e~ 3-2 Zimapán, Agosto 4 dt' 190~.-. uzs . anrrt ~. 

Administración de Rentas.-Zimapáu. -Derechos entera.dos, 
Agosto 5 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quzroz. 

EsTADO DE HrnA1,oo. 0 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM 

" DE MINEJ:UA EN ZIMAPAN 

Núm. 209.- El Sr .. Jnan 0111 · · ·· ~·~···• \,..iuua~, ::;oll· 
cita or sí y su socio el Sr. Daninl r.nntreras, la conce~1ón de 

p . 1 • • ' ..... """ cuatro pertPnPncias pira una 1 i · á 
por nombre ••Nápoles11 RU veta prodnce meta~e~ de. JJl~ta, '¡;fs. 
ubicada en terrenos de Tolimán de f'St~ Mnmc1pahd~. ~. r 
tri.ti) 8ienclo el centro la boca- mirn1 citada que colm<la. P01 · ' · , N'- r el Sur a. el Norte con pertenencias de el 11 Santo mo¡u Pº. S 
harranca de Tolimán, por el (!riente con "~~~~~nen~i~s d~e 11f! 
Buenaventura y por t>I PomentP ('rrn · 

J,,uz. 11 • 

Practicará la medición sin pe.1'.jnicio de t~r.cero, el Sr .. Mdaxj' . v· á • .l ... . . ü • ' , esta cm a ..... m1ano 111nrrea1, pr ct1co ue 1· .; · ·· ·· ·· de 
Queda abi~rto un término de cuatr? meses contados des 

hoy,: para la substanciación del expe~1ente. 2 
Zimapán. Agosto 8 de 1902.--Luis G; Sánchez. . s-: 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entQet1l~º!' 
Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto J 4 de 1902.- uiro • 
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PERIODICO OFIÓIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO, DIVERSOS AVISOS. 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

N_úm .. 105.~EI Sr. Francisco Gutiérrez Vegas, espai'iol ".'º_""o o o o "'OC"". e "lttf"t!" 'O! 'ltlt"'ct' """o e O' oc e 0000 e e o 
y vecino de ·San Agustín Tlaxiaca, solicita la concesió·1 de EsTADo .DE HIDALGO. 
veinticuatro perteoendas sóbre veta que' corre de Sur á l~Or· A · 
t 

• d 1 d · ] DMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
e con pintas e meta e pata,_ en la barranca nombrada 

del 11Corazón,11 'términos de 'Tepenené; M·tinicipió del 'Arenal REMATE. 
del Distrito de Actopan, y las· cuales se medirán tomando PRIMERA ALMONEDA 
como rumbo de part.ida el u Socavón de las Ruinas u que lin El ~fa (1 º) primero de SPptiembre próximo entrante á las 
da por el Oriente con el Puerto de la Cruz,. por el ..,Poniel\te (~O~ diez de la mañana, d~berá verificarse en el local d

1

e esta. 
eón la mina de 11 El Letrero 11 y Peña del Rayo, por el Norte 0 cma, el ~emut_e de una finca rústica sin nombre, sita en el 
con fa Peña de los Organos ó sean los Frailes de Actopan. pueblo del Pueute•dél Municipio de Minera1 del Chico, em
y por él Sur con Ja Loma de San Marcos. · · bargada .al q. Zenón Aguilar par:1 cubrir al Fisco un adeudo 

d_e contribuc10nes . 
. El .Ingeniero ,.de min,as _C. A_ngel .:Etom.ero, Vt}cino de E)Sta 

. ciudad, ha aceptado Ja comisión para medir como perito las L~s post•iras que se bagan y sean de admitirse ~onforme á 
pertenencias que se solicitan. la ley,. d.~b~rán s_er _abo.nadas ó en efectivo con depósito que 

se const1tmrá en la -C-i¡a de t · · ·.fi • b · l Qm~da abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para cepto de que ~ervirá d b es ª prora 0 cma, ªJº. e con-
. substanciar el expediente en la Agencia. ($359 30 ) t . ' .e , ase para e remate la can.t1dad de . · cs. rescientos crncuenta y nueve pesos, tremta ceu-

Pachuca, Agosto 2 de t902.-Ram.6n M. Rosales. 3-31 tavos valor fiscal que representa en los padrones Ja finca de 
.que, se trata. 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, . 
Agosto 9 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de 1902.-Quiroz. Pach,uca, rn· de Agosto de 1902.-Vicente Mad1·id. 3-1 

Recibido, Agosto 16 de 1902.-Quiroz. 

. ESTADO DE .S:IDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
ADMINISTRACION IIE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

Núm. 207.-Los Sres. Alfonso E. Bravo y Celerino Ran· REMATE. 
gel, mayores de edad y veci~os de esta ci,udad, ~olicitan la PRIMERA ALMONEDA. 
con.cesión de ocho pertenencias para la mma antigua deno- El día (2j:j) veintiocho del corriente mes á las (11) once de 
minada· uLa T1'lr1idad 11 siq10.dn t•tl tPl·i'i•nos d1-1:La:';f>eclmga la mañana, deberá vei·ificarse en el local'de esta oficina el 
:i\l'it>ja del Mi¡·nicipio y Distrito dP. Ixmiqnilpan, ~u vetá corre remate de una finca rústica sin nombre, ubicada en el pu~blo 
al parecer de Sur á N/1i;t~i, .pro?11~P· metalPs d11 plomo y plata, del Puente del Municipio de Minernl del Chico, embargada 
l~s pertenencias se nrndiran a l11ln de \'eta y P::.to fundo CO· al C. Vicente Cruz para cubrir al Fisco un adeudo de con· 
J10,da , por el Nnrtu con tP.rrenos de ~utolo C~stro, por el ¡ tribucjones. 
-Sur dm · barrauca que baJa de la mipa uLa Cruz." por el Las posturas que sA h d d · · á 
Oriente con terreno del referido Castro y por el Poniente la ley deberán ser ahon~~:r. ~ sea11 ~ et~ m1t1rsed coónf?rme 
con' h d El Carmen 11 ' • • • · so en P1PC ivo, con ep sito que 

ar~~rnc~ e 11 •• '. • • •• • • • se const1tmra en 1.a Caja <le tsta propil!. oficina, bajo el con· 
. Practicara fa m;d1c1611, sm P.ei.Jmcio de tercero, el Sr. Pedrn Cf~to de que se1 v1rá de base para el remate, Ja cantidad de 
B. PreAbítero vecino de esta ciudad. .$309.30 cs. t:esc:i~11tos ci11_cuP11ta y nueve pesos, treinta cen-

Queda ábierto un término de cuatro meses contados desde ta vos valor fisca,I que representa eu los paJrnu:is la finca de 

hoy,· para la substaueiaciérn del expedientP. que se haco mé11to. 
Zimapán, ,Julio 29 <le 1902.-Luis G. Sánclw~. 3-3 Pac~~ca, 13 de Agosto de 1902.-Vicente Madrúl 3-2 

Administración cfa Hentas.-Zimapán,-Derechns enterados, Recibido, Agosto 13 de 1902.-Quirn.:. 

,Julio 29 de 1902.-Recihido, Agosto 8 <le 1902.-Quiroz. 

EsTADo m: HIDALoo. 

AmnNISTHACION DE RE:-11·.~s DEL DISTRITO DE PAcHl'C'A. 
ESTADO DE liID.A.LOO. 

AQENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO REMATE 
DE MINERIA EN 'l'ULANCINGO. PlUJ\lEHA ALMONEDA. 

Núm. 91.-EI C. Salvador García, solicita Je sean concerli· El día (29) VPÍntiuuBve ~kl corriente mes, á las (U) o.uce 
das dfoz pertenc>ncias en una veta de fierro con indicación de de la mañaua, clebenl Vt->nfica1·~e en t-l local de esta u~crna, 
oro, sita en el lng111; nombrado uCerro dt>l Aire,11 lVIunicipa· ¡ t>I remrttA de 1111 t ... I'l't llo di'll•'llllll!\1h1 11La Canten1," ub1c~do 
lidad de MAtepAC, rle Pste Distrito teni<>tHln por límites: por' en el pu,·blo dt·l PnPnte dd ?\fonidpio de .Minernl 1k~ Cb1cu, 
el Norte, Oriente y Sur, con teri:enos de Trinidad Soto, y embarg<Hlo ni l'.· 1\~aurn .\guilar p.1rn cubrir al Fisco uu 
por el PoniPute. con terreno <lel solicitante: cuya. mina nom· adl"udo d~ ~011tnbucwnt>s. 
bra 11Guadalupe.11 Lns p11st11rns qufl l:lt' bn•'illl v sPan fin• admitil':!C conforme á 

Practicará la medidas el In<Jen· D ,. 1 U 'b veci'no <le la. h~y. 1lebPrá11 SC'l' alw11a~l:is Ó t>ll ef .. ctiv11, con depó1:1ito que 
. .,, iero a\il( r1 e, 1 t. , · 1 , · 1 · ti · b · ¡ esta ciudad. · se cuns it111r11 Pn ,l l 11Ja ;_e est.:1 pn•prn o ernn. ªJ'-l o cou-

Qu-e l b' t 
1 

é . d cepto de qu" strvirá d.· ha~w para 1•1 rt>11111te lu cnutitlud de 
ciación< da ª1 ter ºd? t nnauo t e cuatro meses parn la substnn· $B5fl. :lO t1". t ri>sci1•11 tns ci neuenta y u u ove pel:los tNiiutit cau-

e expe 1eute en f s a .A.gene· t . 1. ¡· · 1 · · i 1 fi T . · _ . rn. avos \a 01· Il:l~a} qut.l rqireseuta tll• os pa. rones a nea de 
ulancmgo, Jumo 13 de 1902.-Agn, Dese.ntis. 3-3 que se hact' mcntt>. 

Administración rle Rentas -Tulanci D · 1· t rados P11chnctl, 14 d~ Agosti1 do HL 2 - Vic'6nH ~l/adrid. ~-!t 
.Ago t lº · : . · ngo.- oree ios en e . . .. s 0 . de 1902.-Hec1b1do, Agosto s di~ rno2 . ..:-Quiroz. Rer1buio, Agosto H tlu Hl02.-Quiro~. 

1 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 

AVISO. 

A dii;;posición de esta oficina y en caJidad de mostrencos 
se hallan depositados una vaca y un toro ambos de color 
hosco y orejanos; dichos animales han sido valorizados por 
pPl'itos nombrados al efecto en $7.00 cs. la va.ca y en . _ .. · 
$5.00 cs. el toro. . 

Lo que se hace saber al público para los efectos fogales. 
Tolcayuca, 5 de Agosto de 1902.-:Longinos Pacheco.-En 

rique Arce, Srio. 3-2 
:Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos ·éntArados 
Agosto 6 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-'-Quiroz'. 

Oriente, con terrenós del' Rancho de .11Dos Cerrit9s,11 hoy 
San DiPgo; por el Sur con el. c~rnino real df- es~e puPbl?. para 
Actopan; ·y por el Poniente, cor. .terrflnos del' Sr. Praxeqis 
Tapia; siendo su superficie di.ez hectaras diez y nu~ve aras 
y setenta y cinco centiaras, · v su valor sesenta, y ur\ pesos 
diez y nueve c~ntavos ($61.19 Cs.) :.. · · , · '. . 

Lo que se hace sa her .al público para los efectos lPgales. · 
Mixquiahual:i., Junio·23 de'1902.-Jztstino A,quÍl're._:.flio. 

nisio Cruz, Srio: ' · · · 3;.;_3 

Administración de Rentas.-Pachuca.,--Derechos' .ent~radós, 
Agosto 9 de 1902.-Re~ibidQ, Ago8to 9 d~ ~902.7Qu'iroz. 

·' . . ,, ' 

_ ......................................................................................................................................................... ,~ CD'J~Uttllll Dlt 11 ... '1tr111tD· .PE.ijlr~EL 

. INTERESANTE. 1 . MEDICO CIRUJANO . . . 
En virtud ?e !1º haber puesto hasta la fecha en ccmod-i DE LA FACULTAD-DE MEDICINA DE.MEXICO. 

mie~to de~ ~ub~1co'>5e~ Sr.Dp?n -~~'ic~no1~8~Fqueda, que por! Especialidad eu e11fermedades de Sefiorns, curación del 
eeSrcrN1turta ·oe a:f Mª.... led p1ciemb re -De J 9,úquSe.lotorgó el mal del Pinto y demás enfer~ed.ades de la: piel;, OpehlCiones 

. o ar1 ir.era e ac uca, on es s 1 va y cuyo . . · . J 1 · R t" · · d · · l G 't · I la 
testimonio fué inscrito en el Re istro Público de C . de CiruJm; curacwn e ~urna 1smo, e a o ~ Y ( e . 

dó del todo dicuelta la ·gd d t"I omerc11°• Anemia ó Clorosis por mecho. del YGHTIIYOL, mt:J<l1camento que .. " soc1e a mercan I que para a . · · 
explotación del giro de abarrotes en la nombrada ciudad de Alemama. 
tle Pachuca, formó con mi finado señor marido y giraba lloras de Consulta dP. S á B de la Tarde. 
bajo la firma social de 11 Francisco Cacho y Compaiiía;11 lo México.-Esquina de la 2ª calle de Sor .Jurtnrz lnes dp, la 
•viso á Jos ~oroerciantes en particular y al. público en gene Cruz, JJ 1ª del Alanw . 

. ral por med10 del presente, así como también el haber que-
udo á. cargo exclu.sivo del ncmbrado Señor Esqueda, e] pago '"•••'t!i•····,, •• ,,, .... -. ........ ,, .. , •• ,,,,,.,,,,,,._,,,., .... ,, ............. ,.. •••• ..,,, •••••• , ............ "•'"1 "'··········--·····•·''•'""'''·'·•t'M--~···~·~·r1· 

ele las deudas sociales de caracter mercantil y el de no ha. 
'bérsele facultado para seguir haciendo uso de la firma ni 
aún con el caracter. de sucesor, en cuya virtud protesto ~on- ¡; rt 
ba todas las operac10nes que puedan hacerse, menoscahando ~ 
el crédito de qne siempre gozó mi finado esposo. . bl 

México, á 5 de Agosto de 1902.-Francisca Benítez 1Jda. 
tle Cae/to. 4-3 

.Administración de Rentas.-Pachuca.-Dernchos enterados 
Ago&to 7 de 1902.-Recibido, Agosto 7 de 1902.-Qufroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULA.-PRESIDENC!A MUNICIPAL DE ATOTONILCO. 

Se ha denunciado en esta Oficina como bien mostrenco 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cuando los labios y encías e~tan pálidos 
en lugar de estar rojos, cuando la mirada es lángtnda, cuando 

el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 

coraz6n, en fin ; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

t6mense las 

J>Or el Sr. Dr. Aurelio Valdé¡., y Saenz un cerro ubicado fil ; , R d 
este Municipio, conocido por Soyatla, el cual linda por el Pildoras osa as 
Oriente con la Hacienda de Atotonilco; por Hl Poniente con 
Gabriel Pineda, Dionisio Her11ández, ()ay~tano Medrano, ~ Dºl Dr. w1·111·ams, 
fJin 1ón Cruz y Patricio Angeles; por el Norte David Florf's U 

1 por el Sur Ber~arrlino Estrada. Dicho cerro, ha sido va ~ ' 'd 
Jnarto P''r los p~r1tos Ingeniero Manuel R. Veytia y práctico ~ Para Per .. S. onas Pal1. as~ 
David flores en la cantidad de noventa y nueve pesos. - !\. 

Lo yue s_e h?ce sab~r al público por medio del presente 
'1Jf' sf· p11bhcara por seis veces durante tres meses en el 11Pe· h 

Con el uso de esta medicma se recooran las tuerzas, el 

1 ~ i', e:~ t"int'IP OP. 'h!I M• 
ñó<lico Qficilil11 del Estado. 

Atotonilco, 21 de Julio de 1902.·-Andrés Rod1•íguez.-
P. Lnín, Srio. 1º Y ~O A.-8 y 28 S.-16 0.-1º N. ~ 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho.3 enterado¿;, 
Julio 2~ de 1902.-Recibido, Julio 28 de 1902.-Quiroz. 

EsTAJlO DE HIDALGO. 

J)1wrmTo J>Jo; Amo.J>AN.-PRESIDENCIA MumorPAL DE Mi:x.QUIAHUALA. 
AVISO. 

Se ha denunciado aute esta oficina como biPn mostrenco, 
1nr ul Sr. Julián Pérez Duarte un terreno de figura írregu· 
lar. dentro del perímetro de Ja antigua Hacienda de Pozos, 
,,,J eete Municipio; siendo sus colindar.tes por el Norte Y 

apetito las carnes, el buen co o 
' "osadas del Dr · dldo miles de veces, á las .l:'uaoras .ro. 

ren "das L dicina se vende en 
Williams, Para Personas Páh · ª me 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 

progresista las costumbres del afio uno. 

MILES CURADOS. 
--~---: ;LES CURÁNDOSE. 

Dr. Wllltams ledlc1ne Co., Se" talfy R. Y., Estados Unidos. 

. . . . h · t~rados f'•' lt1 
Ut>cibido, Eneru 22 de .190~.-Derflc o: ;n Abril á 28 ¡Je .. 

Tesorería d~ la Secretaria General de 1 e 
Junio d~ 1902. .. 
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